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JUICIO: SOTELO GABRIEL ENRIQUE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 8/25-A2

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.-

I.- Téngase presente lo informado por la Unidad Fiscal oficiada. Se pone en conocimiento de las
partes, que con las contestación de fecha 26/09/25 brindada por la Unidad Fiscal de Delitos

Conplejos, se adjuntó un link de acceso al legajo: NASUL GRAMAJO FRANCO EMILIANO S/
INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS - ART. 248, LESIONES
GRAVES - VICT: SOTELO GABRIEL ENRIQUE -  Legajo: S-020461/2023 procediéndose por Secretaria
a guardarlo en un drive de una cuenta de mail perteneciente a esta Sala.-

II.- A fin de hacer posible la visualización del legajo acompañado, las partes del presente proceso,
deberán denunciar una cuenta de correo electrónico para acceder al mismo.-DM
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